
 

REPUBLICA DEL ECUADOR

 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ÓN

Apao
RESOLUCION No. 92-2-1-1 0002787,44

y )

SUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTÉMDENTE DE COMPANIA: DE GUAYAQUIL

CORSIDEBRANRSNDOC

QUE el 15 de octubre úe 1992 se ha otorgado ante el,
Rotario Vigésimo Prisero del Cantón Cusyaquil, abogado
Barcos Díar Cesquete, la escritura pública de sumento de
capital y reforoa iotegral del estatuto de la Compeufa
Anónima DUBAGAS S.Áo;

en

l GuÉ la señora abogada Gilde Gómez Hidalgo a nombre y
cepresentación de la conmpsñía eu su calidad de Vicepresidente
con el patrocinio del abogado Carlos Barrionuevo ha
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública,
asuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la
LA

GUE el departamento de Inspección y Control ba
presentado el informe favorable No. 92-=1731-1A del 22 de
octubre de 1992, el nisuo que amplía el informe No.
92-1065-1Ia de 13 de octubre de 1992; .

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio Ho.
350-0J-CA="32-2076 del 9 de novienbre de 1322, ha ewmitido
inforve favoranle psra la continueción del trámite, une
vez que considera que se ua dado cumplimiento a dos
reyuisitos legales respectivos;

En el ajercicio de las atribuciones delegadas por el señor
Superintendente de Compañfas nediente Resoluciones Cos»
ADR+=30108 ¿e 9 de marzo de 1990; Abe 89277 de 12 de
septiembre de 1959; y, rectificatirias AbM=90993 de £3 de
febrero de 1990 y ADHN=92409 de 11 de agosto de 1992;

HESGUELVES:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de
DUBAGAS S.A. por OCKOCIESTOS SESENTA Y SIETE MILLOSES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DUS MIL SUCRES dividido en
ochocientas sesenta y siete nil cuatrocientas noventa y dos
acciones de MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma integral
del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO. DISPOGER que el Stotario Vi¿ésino.
Prinero del Cantón Guayaquil, al mergen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido
de la presente Resolución y siente razón de esta
anotación.- e
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ARTICULO THRCELDTAABREue. el Registrador
Hercantil ca RYO +4)-iascriba, le referida

ritura iS, ' Eg TEMsente Eesolución,
Ñ e OMO E 6alasti y «¿esvuelva las
HET con la razón¿e la inscriyción que se ordena; ya

Na con las denás prescripciones coutenidas en la Ley
Los

  

   
... ALAe ICULO CUARID.- DISPORESL que el Notario ¿el Cartón
LA taseñor Jorge kuiz Cobos, snote al margen de la matriz
Odaescritura pública del 30 de abril de 1994, por la

0?grse constitoyó la compañía en referencia, ¿ue hs
"frocelido a sunentor el copiítal y a reforuar Entegranen e

0 su estatuto, wediante la escritura góblica que se _£pru
por le presente Resolución y sieste cagón úe esta
asoteción, :

ARTIGGLO QUINTO. DISPUÁER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique. por una ves, en ino
de los Giarios de msyor circulación ea ¡el demicilio
Principel de le covpañfa, Un ejomplear de la publicación
deberá entregerse a este Derpacho. , a.

|

COPPLICO, vuelwa el expediente.

COMIRIGUESE+= DADA y firmada en la
Superintendencia de Compañías, en Gueyaquil, a
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E Juan Tyájillo Bustamante Ñ
0 INTEÍDENIE DE/GONPABIAS DE GUAYAQUILe

A
VAbÍji.
BLIACI. CERPIFICO + Que con fecha de hoy ,

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 34.763 a 34.764, ' '

número 13.207 del Registro Mercantil y anotada bajo el número -

24.653 del Repertorio .- Guayaquil, Diciembro/tresWe mil nove- /

cientos noventa 1 dos .- El Registrador Mercantil .-
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Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución afojas o . :

910 y 5.814 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1978

y 1,980, en su orden; 14.773, 14.794, 14.799 y 14.805 del Regis -

7. tro Mercantil de 1.990, al BarGbMO las inscripciones respecti - N

vas .- Guayaquil, Diciembre tres de da novecientos noventa i dos.

El Registrador Mercantil .-
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